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VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-014381-15-5 del Registro

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TednOIOgía

Médica (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que la firma BIOFAR S.A., solicita la designación del nuevo Co-

Director Técnico.
I,

I Que la Dirección de Gestión de Información Técnica han tomado

. ti",In ervenclon.
I

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101/15 de fecha 16 de diciembre de

I
2015. i

i
I
I

i

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

Por ello;
, i

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE
I
I
I
I
I

, I

ARTICULO 1°.- Desígnase al Farmacéutico Señor JUAN JORGE VULEKOVICH,
i

Documento Nacional de Identidad N° 24.952.357, Matrícula Provirkial N°

2.983, como Ca-Director Técnico de la firma BIOFAR S.A., con domici io en la
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calle López y Planes N° 551, Resistencia, provincia de Chaco y en a calle

Pellegrini N° 575, Resistencia, provincia de Chaco, a partir del 26 de

noviembre de 2015.

ARTÍCULO 20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese

al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente

disposición, cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones InstituciC1nales y
,
I

Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cu1mplido,

archívese.
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